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ELI}4T}IACION DE TODAS I,AS FOBI\,IAS DE DISCR]ITNACION MCIAL

Decenio de 1a Luc eontra el Racismo La Di scriniqeqj-é!- iacial

Nota de1, Secret?rio 9enqrat

Ele su 2058a. sesión, celebrada el 12 de

social aprob6 la resolución 2C56 (rXrr) r Qü€
cuya aprobación se recomendaba a la Asa¡rblea
de resolución era el si8uiente:

t'La Asa-nblea Gqnerql ,

7T-18099

mayo de ]-977 ' e1 ConseJo Econónico y
cont.nía un'proyecto de resolución
General. El texto d.e dicho proyecto

"Reafirmando su decisión de lograr 1a elininací1n total de1 racismo' la
aiseriilIilñlfficial y e1 apartheig-,

,'Bgcsrdu4do que en su resoluci6n 305? (atVfff) ae a de noviembre de 1973"

y en el nrograraa f,ara et Decenio d.e la Lucha conira el Raeismo y la
óiscrimin*"i6n Racial anexe a Ja misma requirió un esfuerzo permanente de

todos los pueblos, gobiernos e instituciones para errad'icar el racisrno' Ia
d.iscriminación racial y eI apaqtheid'

"F!"".rgrrdn quee pese a1-apoyo brindad'o a1 Programa para el Decenio por

1a comunid.ad int-ernaciónal, siglen in¡gerando en el Afriea meridional y en otras
partes cond.iciones intolerablesn inctuiOa la-negación del derecho a 1a libre
d.eterminación y Ia inhuman* y oáio"a aplicación d^el apartheid y la d'iscrirni*
nación racialo

ttbiJ.r.rdo su convicci6n d.e gue Ia persistente desobediencia de las
resolueiones de Ia Asamblea Generai y ae los cliversos ó:'ganos y or€lanismos de

las Naciones unid-as relativas a las poríticas d"e apartheid, la discrirninación
racial y la ocupación ilegal de tlamilia por los rffiffi-iacistas de sudáfrica
y Rhod.esia d.e1 sur constituyen una grave amenaza a Ia paz y 1a segurid'ad

internacionales ,

I
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"1. ReafÍrna su resolucíín 37/'t? de 13 de dieiembre d.e l-976 relativa a
la ap1ícaeI6n Oñ-prograna para eI Decenio d.e la Lucha eontra el Racisno y
1a Discri¡linación Bacial y seña1a a 1a ateneión d.e 1os Estados ldiembros, las
organizaciones internacionales, 1os organisnos especializad.os y 1as organiza-
ciones intergubernamentales y no gubernamentales, 1a necesid.ad. de respetar y
ap1ícar 1as disposiciones de d.icha resolución;

t'2. 
Qondena una vez raás las poIíticas d.e apartheid, raeismo y discrimi-

naci6n racffi@ pz.evalecen en eI Africa nterialilñ| en otros lugares,
incluso la negación de1 derecho a la libre determinaeión y la aplicaeión
inhumana y odiosa del aparthei,L y de la d.iscriminacíón racial;

"3, &g_nggv,a su firrne apoyo a 1os pueblos oprímidos que luchan para libe-
rarse clel rácisno" la discriminación racialn el apartheícl., eI colonialismo y
}a d.ominación extranjera;

tth. Exho::ta a tod.os los Estados a que eontinúen coopeiando con el
Secretarioffir ned.iante la presentaeión oportuna de sus informes, de
conforrnidad con las d.isposiciones de1 inciso e) del párrafo 18 del Programa
para eI Decenio de la Lucha eontra el Racismo y l-a Discriminación Racial;

"5, Hace un nuevo llamamiento a todos los gobiernos que
hecho, para que ad.opten medícLas legislativae , administrativas
respecto de sus nacionales y de las sociedades de capital ba.jo
que poseen y operan enpresas en el Afriea meridÍonal, a fin de
a tales empresas;

aún no 1o han
o de otro tipo
su Jurisd"icción
que pongan fin

"6. Jnsta a los órganos d.e las Naciones Unid.as, 1os organismos especia-
lizados y ñlJrganizaciones intergubernamentales y no gubernamentales a que
robustezcan y anrplíen el alcance d.e sus activid.ades en apoyo de los obJetivos
d.el- Programa para e1 Decenio de la Lr¡cha contra eL Racis¡no y 1a Discrininación
Racialo en partieular mediante:

tt") la, intensificación de sus campañas edueacionales e infornativas;

t'b) EI aumento de su apoyo material y moral a los novimientos de libe:
ración nacional y a 1as víctimas d.e1 racismor la diseriminación racial y eJ-

apartheld.;

"e ) EI ofrecimiento d.e toda la asistencia necesaria aI Secretario
General y 1a cooperacidn con 6ste a fin de asegurar eI 6xito de la Conferencia
Mundíal para Combatir el Racismo y la Discri¡ninación Facial;

tt]. Picle al Secretario General que no escatime esfuerzos por dar 1a
mayor publicidad. posible al Prograrna para el Decenio, habida cuenta d.e 1a
neeesidad d.e centrar 1a atencidn internacional en la lucha contra el raeismo,
la discriminaci6n racial y eI apartheid;
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"8. &ryglA su llama¡riento para que se ponge'n a d'isposición de1

Secretario General los recur"o" uá*",rados que le permitan emprender las
actividad.es que le han sido encomendadas dá con¡o-r¡sidad' con eI inciso 8)
;;i-pA;;;i; iB de1 programa para el Decenio de la Lucha contra e1 Racismo v
la Discriminación RaciaL;

,,9. Exh.orta una vez nás a los gobiernos y a ]as organizaeiones privadas

a gue aporten 
"oñt"ibrr"iones 

volrrntarias en a,poyo de las aetívid'ad'es previstas

en eI prog:ama para e1 Decenio d.e 1a Lueha contra e1 BacÍsmo y 1a

Diserj.ninació:r Rac ia.L ;

,,10. Deeide exa.minar en su trig6simo tereer períod.o de sesiones' como

euestión ¿e-ñ{ilpriorid.ad, un tema titurad.o "ApLicación d-e1 Programa para

eI Decenio de la Lueha contra el Bacismo y la Discriminación Racial?"rr


